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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso liquidatorio de 

sucesión, en el cual se presentó solicitud de fijación de honorarios. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira (V), junio 15 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia   Auto No. 1154 

Proceso: SUCESIÓN 

Heredero: YESENIA ASPRILLA   

Ejecutado: ANSELMO ASPRILLA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00732-00 

 

En el presente proceso ejecutivo, se establece que la apoderada judicial, previa 

orden judicial, presentó trabajo de partición y adjudicación. 

 

Luego, entonces, deberán decretarse los honorarios honorarios y gastos 

definitivos conforme al artículo 364 del Código General del Proceso y el acuerdo 

No. 1852 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Lo anterior, según lo establecido en el artículo 4 del acto administrativo en 

mención, se deberá tasar entre el “…cero punto uno por ciento (0.1%) y el uno 

punto cinco por ciento (1.5%) del valor total de los bienes objeto de la partición…”. 

 

Teniendo en cuenta que el avaluó del bien se concretó en Diez Millones 

Quinientos Cuarenta y Siete Mil Pesos ($10.547.000) M/cte, se fijarán los 

honorarios por el 0.5%, es decir, Cincuenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Cinco 

Pesos ($52.735) M/cte. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como honorarios y gastos definitivos por el trabajo de partición, 

la suma de Cincuenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Cinco Pesos ($52.735) 

M/cte, conforme a la parte considerativa de esta providencia. 
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